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Deleganiio de Hamda 
Je i rp ron de LeÉ 

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación 

SUBASTA 
De conformidad con lo prevenido 

en la vigente Ley de Contrabando y 
Defraudación de 1 4 de Enero de 
1?29. el Il tmo. Sr. Delegado de Ha
cienda Presidente de la Junta A d m i 
nistrativa de Contrabando y Defrau
dación, ha acordado que el día 3 de 
Julio de 1 9 5 0 , a las 1 1 horas, se pro
ceda a la venta en públ ica subasta 
ae mercancías aprehendidas. 

»j 3 subasta se ce lebrará en la Sala 
"e Jungas de esta Delegación y será 
nnr i Con relación al tipo fijado 
Hana piocedimient(> de pujas a la 

tutes mercancías , que están consti-
ción s po.rlos lotes que a continua
das n 9tan' Pod rán ser exatnina-
seen ü* Personas que así lo de-
anterir.Urante los tres días laborables 
taría n A313 abasta, en la Secre-

L o t e V o 0 . 8 1 2 ^ 1 3 1 " 9 ^ -^arca p / ^ P ^ a t o radio 5 válvulas , 
Id. 2 o o ^ 0 ? » ' tasado en 3 5 0 ptas. 

Varias "»« "ujías auto, extranjeras, 
Id. 3 oma^as, tasadas en 3 8 3 . 8 0 id . 

^arca Vru 0 ldem id- . extranieras, 
>setaVGhamPión 

Id 

marca «Auto Olite», tasadas en 1.010 
pesetas. 

Id. 5 .V-30 l á m p a r a s radio, extran
jeras, marca «Sylvania», tasadas en 
900 pesetas. 

I d . 6.°.—10 ídem id. , extranjeras, 
marca «Tomy Sol», tasadas eu 300 
pesetas. 

Id . V.8. —21 pares medias cristal, 
extranjeras, tasadas en 630 pías. 

Id . 8.°.—16 faro5 auto, extranjeros, 
de pexiglas, tasados en 1.600 ptas. 

I d . 9.°.—24 sacas con 1.758 kilos de 
traoos nuevos, tasadas en 2.877 ptas. 

El importe del remate será hecho 
efectivo en esta Secretar ía en el plazo 
improrrogable de 10 días hábi les si
guientes al de la ce lebración de la 
subasta siendo t a m b i é n de cuenta 
del adjudicatario el pago de los i m 
puestos de Derechos Reales, Usos y 
Consumos y anuncios. 

.León , 19 de Junio de 1950. -EI Se
cretario, 
2185 « N ú m . 499.—88,50 ptas. 

4.°. 
», tasadas en 3 030 

JOO Ídem id. , extranjeras, 

jefatura de Obras P i l l e a s 

de la provincia de l e ó n 

Sólicitades de servicios de transportes 
mecánicos por carretera , 

Información pública 
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio regular da viajeros entre 
León y Sabaro, y en cumplimien
to del a r t ícu lo 11 del Reglamento 
de 9 de Diciembre de 1949 (fi. O. de 
12 de Enero de 1950). se abre infor

mac ión públ ica para que, durante 
un plazo que t e r m i n a r á a íos 30 días 
háb i les , contados a partir de la pu
bl icación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
las entidades y los particulares inte
resados previo examen del Proyecto 
en la Jefatura de Obras Púb l i ca s 
durante las horas de oficina, presen
tar ante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica 
ción a los fines de dicho Reglamen
to, y de el de Coord inac ión , condi
ciones en que se proyecta su explo
tación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionar io, que se consideren'con 
derecho de tanteo para la adjudica
c ión del servicio proyectado o en
ciendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan esta
blecido, h a r á n constar ante la Jefa
tura de Obras Púb l i cas el funda
mento de su derecho y el propósi to 
de ejercitarlo. 

Se convoca, expresamente, a esta 
in formación , a la Excma. Diputa
ción Provincial; a l®s Ayuntamien
tos de León, Valdefresno, Villasaba-
riego. Vegas del Condado, Santa Co-
lomba de Curueño , Vegaquemada, 
Roñar , Sabero y al Sindicato Provin
cial de Transportes. 

León, 13 de Junio dle 1950.—El I n 
geniero Jefe, F. Roderos, 
2133 Núm. 502.-73.50 ptas. 

• o 
O O 

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de viajeos entre Ma
dr id y Cangas de Narcea por Torde-



2 

sillas, y en cumplimienlo del ar
t ículo í l del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (R O. de 12 de 
Enero de 1950), se abre in fo rmac ión 
pública* para que, durante un plazo 
que t e r m i n a r á a los treinta días há
biles, contados a partir de la publi
cación de este anuncio én el BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia, puedan 
las entidades y los particulares in
teresados, previo examen del Proyec 
to en la Jefatura de Obras Púb l icas , 
durante las horas de oficina, presen 
lar ante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho reg lamentó , 
y del de Coord inac ión , , condicio 
nes en que se proyecta su explota 
ción y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica 
c ión del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una p r ó l o n 
gación o hijuela del que tengan esta
blecido, h a r á n constar ante la Jefa
tura de Obras Púb l i ca s el funda 
m e n t ó de su derecho y el propós i to 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
in fo rmac ión , a la Exce len t í s ima D i 
pu tac ión Provincial , a los Ayunta
mientos de Vi l lab l ino , Mur ías de 
Paredes, Vegarienza, Riello, Soto y 
A m í o , Carrocera, Cuadros, Sariegos, 
León, Arraunia, Onzonilla, Ardón , 
Villacé, V i l l a m a ñ á n , San Millán de 
los Caballeros, Vil lademor de la 
Vega, Algadefe, Villamandos, Vi l la 
quejida, Gimanes de la Vega y al 
Sindicato Provincial de Transpor 
tes. 

León, 10 de Junio de 1950.--El In
geniero Jefef F. Roderos. 
2100 N ú m . 506.—82,50 ptas. 

, \ o " 
o o .' . 

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio regular de viajeros entre 
León y Mayorga, con hijuelas de 
Mayorga a Valderas, de Valderas a 
Albires por Vecilla de Valderaduey, 
de Matallana de Valmajirigal a Va
lencia de Don Juan y de Casasoja de 
Rueda y Mansilla de las Muías, 
y en cumplimiento del a r t ícu lo 11 
del Reglamento de 9 de Diciembre 
de 1949 (fío/en Oficial de 12 de Enero 
de 1950),se abre in fo rmac ión públ ica 
para que, durante un plazo que ter 
m i n a r á a los treinta días háb i les , 
contados a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el ROLETIN OFI
CIAL de la provincia, puedan las en 
tidades y los particulares interesa
dos, previo examen del Proyecto en 
la Jefatura de Obras Púb l i cas du
rante las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones es
t imen pertinentes acerca de la nece
sidad del servicio y su clasificación 
a los fines de dicho Reglamento, y 
del de Coord inac ión condiciones en-

que se proyecta su ( xp lo tac ión y ta 
rifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n constar ante la 
Jefatura de Obras P ú b l i c a s el fundar 
men tó de su derecho y el propósi to 
de ejercitarlo. 

Se convoca, expresamente, a esta 
in fo rmac ión , a la Excma. Diputac ió i i 
Provincial; a los Ayuntamientos de 
León, Valdefresno, Villasabariego, 
Mansilla Mayor, Mansilla de las Mu-
las, Santas Martas. Vi l lamorat ie l , 
Matallana de Valmadrigal , Valverde 
Enrique, Izagre, Cordoncil lo, Valde
ras, Valencia de Don Juan, Pajares 
de los Oteros, Matadeón , Gradefes y 
al Sindicato Provincial de Transpor
tes, ^ ^ 

León, 13 de Junio de 1950.-EI In 
geniero Jefe, F. Roderos. 
2134 N ú m . 507.-^8,50 ptas. 

lonla de ClasilícaciéH y Revlslda 

de la Caja de Recluía de Asteria 

número 6fl 
Relación nominal de los mozos 

del reemplazo de 1950, que no han 
hecho su p r e s e n t a c i ó n , ante los 
Ayuntamientos respectivos, n i ante 
esta Junta de Clasificación y Revi
sión, siendo d,eclarados prótugos . 

Toreno del Si l 
Silvestre Arias Barredo, hi jo de 

José y Carmen. 
Astorga, 17 de Junio de 1950.—El 

Coronel Presidente, E m i l i o Molina 
Ca r r eño . 2170 

snuusiram amieí 
Ayuntamiento de 

Saber o 
Declarada desierta la s u b a s t a 

anunciada en el Boletín Oficial del 
Estado n ú m . 139. correspondiente al 
día 19 de Mayo ú l t imo , para cons
t rucc ión de Casa Consistorial , v i 
viendas y Centro de Higiene, el 
Ayuntamiento pleno, en sesión ce
lebrada el 19 de Junio actual, acor
dó anunciar segunda subasta de di
chas obras, con el aumento del die
ciséis por ciento sobre el presupues
to de la subasta anterior, o sea baio 
el t ipo de 369.620,92 pesetas, a la 
baja. 

Con la sola modif icac ión del tipo 
de la subasta y de la fianza provi
sional del 4 por ciento, que asciende 
a la suma de 14.784,83 pesetas, regi
r án las mismas condiciones y mo
delo dé propos ic ión que rigieron en 
la pfimera, insertos en el Boletín 
Oficial del Estado citado, y en el de 

la provincia num. 114 enr^ 
diente al día 22 de M a y á resPou 

Esta segunda subasta se celehr 
a las doce horas del día sieui 
háb i l de cumplirse los veinte t 6 
b ién hábi les , de la publicaci 'nh? 
este edicto en el Boletín OfiZ d̂  
Estado, v se admiten las proposif-
ngs hasta las trece horas del día i n ' 
mediato anterior. n" 

Sabero, 20 de Junio de IQ^n 
El Alcalde, Gonzalo Piórez 
2195 N ú m . 4 9 - - 5 4 . 0 0 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

En la Secretar ía del Ayuntamien
to, se hallan de manificiesto ál pú
blico, en u n i ó n de sus justificantes 
y d e l correspondiente dictamen' 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1946 y 1947, durante 
cuyo plazo y en ios ocho días si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

La Antigua, 10 de Junio de 1950 -
E l Alcalde, Pablo Calvo. 2200 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Otei os 

Rendida por esta Alcaldía la cuen
ta general del presupuesto del pasa
do ejercicio de 1949, así como las 
cuentas de caudales y Depositaría, 
correspondientes al mismo ejerci
cio, quedan expuestas al público en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, a 
fin de que sean examinadas y pue
dan presentarse cuantas reclama
ciones u observaciones se conside
ren pertinentes. 

Lo que a los efectos del art, 352, 
apartado 2.° del vigente Decreto de 
O r d e n a c i ó n Provisional de las Ha
ciendas Lócales de 25 de Enero 
de 1946, se hace públ ico, á los efec
tos reglamentarios. 

Matadeón de los Oteros, a 17 de 
Junio de 1950 — E l Alcalde, (líe; 
gible). 2196 

A N U N GIO • PARTICULAR^ 

Por el presente se notificó a todos 
los acreedores del Bar titulado «c-
Es tanco» , sito en Gómez balaza», 
n ú m . 2, que, en el irnprorrogaDi 
plazo de quince días naturales*1 P? 
tír de la pub l icac ión de este anun^ ^ 
se personen en el citado ^ ' . " . ¡ f i , 
8 de la tarde, con las facturas i u su r 
cantes de las deudas adquiridas H 
el ya mencionado Bar. Transcurrí 
dicho plazo, no se a tenderán P ^ , 
de ninguna clase. E l dueno, í>ec 
d iño Fidalgo Fernández . 
2180 N ú m ^ - ^ ^ P L 

ImpTde la Diputación p r o ^ 
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